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RESPUESTA Observación presentada por la Regional Santander a través de correo 
electrónico de betto responde el día 28-01-2021 a las 22:28 horas 
 
 
Asunto: RESPUESTA CONSULTA BETTO - REGIONAL SANTANDER ICBF 
 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 

De acuerdo a la Resolución 0320 de 27 de enero de 2021 la cual modificó la Resolución 

5743 de 2020 realizamos las siguientes preguntas en aras de dar continuidad al proceso 

precontractual de la Regional Santander ICBF: 

1. ¿Se realizará publicación de las observaciones realizadas por los interesados en 
el proceso contractual de los servicios integrales ofertados a través de la 
plataforma BETTO? 

R/ La publicación de las observaciones realizadas por los Oferentes, si se realizará de 

manera oficial, razón por la cual los invitamos a estar consultando permanentemente la 

página web del ICBF https://www.icbf.gov.co/respuestas-observaciones  

 

2. ¿Se dará publicidad de las respuestas de las observaciones dadas por 
la Sede Nacional? 

 
R/ Se dará respuesta a cada solicitud recibida al correo electrónico donde realizaron las 
diferentes observaciones y/o otros medios como los mencionados en la pregunta 1, toda 
vez que se trata de una convocatoria de carácter público. Los invitamos a estar 
consultando permanentemente la página web del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/respuestas-observaciones 
 

3. ¿Existe un término para la respuesta de las observaciones por la Sede Nacional? 
 
R/ Conforme a lo indicado en la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, se tendrán 
dos días a partir del 28 de enero de 2021 para que los oferentes presenten sus 
observaciones, día en que la entidad realizó una nueva publicación de resultados 
arrojados por el algoritmo de inteligencia artificial BETTO.  

 
4. Si se evidencian cambios en el orden de elegibilidad de las invitaciones realizadas 

¿Se dará publicidad a un informe de evaluación definitivo?, en caso afirmativo 
¿Cómo se realizará dicha comunicación y/o publicidad? ¿Se dará un nuevo 
término para presentar observaciones a los oferentes? 
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R/ En caso de requerirse ajustes o correcciones al informe preliminar de evaluación, sí 
se dará alcance al informe y se publicará el informe final de evaluación en la página web 
del ICBF en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad . 

 
 
Cordialmente, 
 
  

LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Directora de Primera Infancia  Contratista Directora de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Olga Lucía Holguín R. – Contratista Dirección de Primera Infancia 
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